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DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

a la celebración de la presente 

El 3eñor Esteban Ricardo Pomo 

  

d Xavier Romo Mosquera, estado civil casado; la 
bu

 3 señora María 

3 (Mosquera, estado civil casado; el señor Estuardo 

aulina Romo Mosquera, estado civil 

I 

I 
1 

é casada, y, el señor Edgar Estuardo Romo Alvarez, 

/ To estado civil casados: los comparecientes son de 

É£ nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

% estado civil casados, domiciliados en esta 

10 ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

11 obligarse por sus propios y personales 

12 derechos. Los comparecientes son ecuatoriamos, 

13 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

ld de Quito, hábiles y capaces para contratar y 

15 obligarse, a quienes de conocerlos doy fe y en 

18 virtud de haberme exhibido sus documentos de 

17 identificación «Que se agrega me solicitan 

18 elevar a escritura pública el contenido de la   
19 siguiente minuta cuyo tenor literal a 

2  continusción trenscribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

! 21 Regisuro de Escrituras Públicas a su cargo 

Lo
 irvase incorporar una de constitución de una Lo
 

23 Compañía de Responsabilidad Limitada contenida 

1d en las cléusulesz que a continuación se expresan: 

25 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen en calidad 

26 de socios fundadores: El señor Esteban Ricardo 

Y el señor 

28 civil 

  
Notaria Sexagésima Seplima del Canlósn (Juito
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casedo; la señora Maria Paulina 

estado civil casada, y, el señor 

Romo Alvarez, estado civil 
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o compareci 

domiciliados en la ciudad de 

que +8 su voluntad, constituir 

constituyen una Compañia de 

Limitada denominada BAEZA ECOLODGE 

o objero, domicl 

  

normativas obligatorias pertinentes, 

que Forman parte integrante 

escritura, Comparecientes «que bajo Juramento 

contenido total de £o
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la presente escritura pública aque e suscribir 

comparecen. ESTATUTOS — DE LA — COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA BAEZA ECOLODGE RAECOLGE 

CIA. LTDA. ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 

DURACTÓN.- La Compañia tendrá la denominación de 

BAEZA ECOLODGE BAECOLGE CIA. LTDA. Y durará 

cincuenta años «8 partir de la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercantil, pero este 

rorrogarse o reduciraze e incluso la 

Compañia podrá disolvere» anticipadamente, 

obzarvando en cada cago las disposiciones 

MOLESTE SAGÓÉÓS CA SÓDTII Dd CARTÓN: iii 

 



  

   

  

pertinentes y lo previsto en estoz 

3. ARTICULO —SEGUEDO: —DOMICILTO.- La 

es de nacionalidad ecuatoriana y 3u 

principal será la ciudad de Baeza, 

establecer agenciaa O aucursales el 

hb lugar del paíz o fuera de é o 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañia 

  

8 tendrá ome objeto social actividadez de 

9 ojal ento para estancias corras que 

10 a la clase 2510, de la 

11 ificación Industrial Internacional 

de todas las actividades económica, 

en: hoteles, centros vacacionalez, 

de suites/apartementos, moteles, 

para automovilistesz, casas de huéspedez, 

unidades de alojamiento y desayuno, 

bungalowz, unidades Utilizadaz En 

  

de tiempo compartido, cazas de 

1% vacaciones, chalets y cabañas con servicio de 

2 mantenimiento y limpieza, albergues juveniles y 

M4. refugios de montaña, Fara el cumplimiento de 

32 su objeto social la Compañía podrá contratar 

23. frenquicias Y  Cconcesionezs 328 nacional o 

2H internacionalmente, realizar toda clase de actos 

22 civilea y mercantiles, comercialez o de 

6 servicios y asesoría, no prohibidos por las 

o
 

p
 

ru
 eyez como: celebrar contratos de asociación o 

23 cuentas en participaciones 0 consorcio de
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actividades con personas Juridicas 0 

nacional=a o extranjeras; actuar como 

mandataria 

  

las prohibiciones 

as leyes, la Compañía no podrá 

A 

    

    integ 

ARTICULO OUIETO; PARTICIPACIONES.- La Compañia 

  

entregará a cada uno de los socios un 

firmado por el President 

la Compañia y tendrán loz requisitos exigidos 

por la Ley de la materia. ARTÍCULO SEXTO: Para 

que 108 Z20c103 cedan 2ua participacionez pa
 

como para la admisión de nuevos pa
s sociales, as cu
 

socios, se observaré lo dispuesto en el artículo 
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sociedad, Gue acredite el cumplimiento del 

requisito contemplado  «n dicho articulo. 

ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- Los 

socios tendrán derecho preferente pera suscribir 

los aumento de Capltel social que se acordare 

en forma legal. ARTICULO OCTAVO: 

ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada 

dunta General de Socios y administrada 

Presidente y Gerente General, quienes 

las facultades, derechos y obligaciones 

por la Ley y los Estatutos. ARTICULO 

JUBTA GENERAL: La Junta General de 

legalmente convocada y reunida es el 

supremo de la Compañía con amplios 

ea defensa de la misma. ARTICULO DECIMO: CLASES 

DE JUNTAS: Les Juntas Genereles serán Ordinaria 

Y ExXtracrdinaries. Laz Juntas Ordinariaz 2e 

reunirán uns vez al año, dentro de los tres 

mezes posteriores a la finalización del 

:onsiderar los rb
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dieciocho de la Ley de Compañisz y cua 

otro asunto puntuelizado en el orden del 

cuerdo a la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

  

ñ 

PRIMERO: Las Juntas Extraordinarias se 

en cuelquier época en que fueren convocadas y 

para tratar lo= asuntos puntuslizadosz en la 

convocaroria. Tanto las duntas Ordinarias como 

las Extraordinarias se reunirán en el dom.cilio 

  

de Compañias. ARTICULO DECIMO SEGUEDO : 

CONVOCATORIAS, - —Las Juntas GCeneralea 2eráén 

  

con ocho dias de anticipación, por 

lo menoz, al día fijedo psree la reunión y por 

mdio de una comunicación escrita y firmada por 

el Presidente o 21 Gerente General O por quí 

lez estuviere reemplazando, la cual deberá 

indicar a mes de la fecha, el dia, hora, el 

lugar y el objeto de la reunión. ARTICULO 

DECIMO TERCERO: Podrá convocarze a reunión de 

Junta General por simple pedido del o de los 

socioz que completen por lo menos el diez por 

ciento del cspital social pegado, pata tratar 

los asuntos Gue indiquen en su petición. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS UNIVERSALES: No 

obstante los dispuesto en los articulos 

anteriores, la dunta General quedará válidament o 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

NOTA SOAGÉS DO SEDECAUA AA CARA Dido 
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todo el capiral 

quienes deberán 

suscribir el acta, bajo sanción de nulidad 

acepten por unanimidad la celebración de la 

duntá. ARPICULO DECIMO OUIETO:; —CONCUBRENCIA: 

Para que la dunta General pueda instalarse a 

deliberar y considerarse válidamente constituida 

en primera convocatoria, z2erá necegario que los 

socios asistentes representen máz de la mitad 

del capital social. Le Junte General se reunirá 
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p o £n
 en segunda convo 

presentes, debiendo expresarse asi en la 

referida convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

n concurrir a las reuniones de ” L
l
 

Los 3ocios pod 

la dunta General personalmente o por medio de un 

mn
 representante. La.repregentación convencional y 

onferirá con carácter especial para cada Junta 

mediante carcta-poder dirigida al Gerente General 

de le Compañía o mediante Poder Motarial 

Ganeral o Especial. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

3Íslvo disposición contraria de la Ley, las 

rezolucions=s se tomarán por mayoría abeoluta de 

loz 30ci0s presentes. Los votos en blenco y las 

bstenciones se sumarán a la mayoria. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntes 

Generales serán dirigidas por el Presidente de 

la Compañia o por quien le estuviere 

reemplazando y el al se acordare en ese
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il momento. por un socio elegido para el afeci 
to
 la misma Juntas. El acta de deliberaciones 
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7 emplazando o por un Secretario Ad-hos que 

€ designe la Junta General en 256 —Romento. 

9 1 

10 

11 
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13 

14  rmóvilez, escritas a MÁQUINA, folisdss y 

153 rubricadas, ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES DE 

is LA JUNTA: Son atribuciones de la dunte General 

17 de Socios las siguientes: a) Designar Presidente 

19 pudiendo ser rerlegidos indefinidamente y fijar 

20 sus remuneraciones,  b) Removerlos por una 

21 mayoría de voros que represente por lo menos las Í 
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te los montos hasta loz cuales por    solo el Gerente beneral puede comprometer a 

3 la compañía en la suscripción de actos Y 

E 4 Contratos; sl Resolver acera 

PD
 

a
 

7 
sm
 

a
 

  

12 En general, las demás atribuciones «que le 

concede la Ley vigente. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará 

cuatro años en eu cargo, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente Para ser Prezgidente no 22 

requiere ser socio de la Compañia. Sus Funciones 

  

sin perjuicio de lo previsto en el artículo 

20 ciento treinta Y tres de la ley de e 

2M Compañias. Ein caso de ausencia, falta 0 

2 impedimento temporal o definitivo del Presidente 

X le subrogará la persona que designe lea Junta 

eneral. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

25 DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente 

236 de la Compañia: al Cumplir y hacer cumplir las 

27. resoluciones y acuerdos de la Junta General; bj 

38 Convocar y presidir las sesiones de la Junta
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DR LUIS O HERRERA RIAE? 

General: ci Suscribir conjuntamente 

General los certificados de aportación e 

las actes de la dunta General, cuendo el Gerente 

t 

Compa 

de ausencia, falta o impedimento de éste: E) En 

general les demás atribuciones que le confiere 

la Ley, estos Estatutos y la Junta General. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL, - 

El Gerente General durará cuatro años en sus 

funciones pero podra indefinidamente ser 

reelegido no siendo necazario que 388 socio para 

ejercer dichaz funciones. 5usa funciones 2e 
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e 1 ser legalmente reemplazado. En 

cazo de falta, ausencia o impedimento temporal o 

definitivo, le reemplazará el Presidente. 

ARTICULO —VIGESIMO —CUARTO;: —ATRIBUCIONES —DEL 

GERENTE GEÑERAL.- Son suribuciones del Gerente 

General de la Compañía: al 2ctuar como 

Secretario en las Juntas Generales; bi Convocar 

a las Juntas Generales; cc) Organizar y dirigir 

las dependencias y oficinss de la Compeñia; d) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

p Hi
 

certificados de aportación y las actas de la 

Junta General cuando actúe como Secretario; e) 

la
 Cuidar Y hacer que 3»e lleven dos libroz de 

contabilidad y llevar por 31 mismo el libro de 

POTAELA SEA GÉSRUO SECA dal CR Gite 
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ACTES; fj Presentar cada año a le Junta beneral 

“una memoria acerta de la situación de la 

Compañia, acompeñade del balance y de la cuenta 

de pérdidas y ganencias; q) Informar a la Junta 

General cuando $e le solicite o lo considere 

hecesario o conveniente acerca de la situación 

la Compañia: hj 

Suscribir actos y contratog por 2i solo de 

acuerdo a loz montos que la Junta General fije 

periódicamente; 1) Oblíger a la Compañía sin más 

limitaciones que las escteblecidasz por la Ley y 

estoz Estatutos, sin perjuicio de 1]: 

ciones que le 

=eñalare la Junta Seneral y además todes las que 

seso necesarias Y convenientes para el 

funcionamiento de la Compañia, ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: REPRESEBTACION LEGAL.- La representación 

legal, oudicial y extrajudicial de la Compañia 

de 1 fl
 

la tendrá el Gerente General y gozar 1 m Lo
 

facultades constantes en la ley. ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: COMISARIOS.- La Junta General de 

considerarlo necesario nombrará un Comisario 

Principal y un Suplente. Durarán un año en el 

ár sus funcionez, con las facultades 

Junta General, quedando
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ZA £ ES 

comprobantes, correspondencia y más documentos 

la sociedad que consideren necesarios. No 

requieren ser socios y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Los Comisarios presentarán 

dentro de los tres primeros meses de la 

finalización del año, un informe detallado a lá 

Junta General .Ordinaria, referente al estado 
A dr 

financiero y económico de la Sociedad. Podrán 

A
 

E
 

solicitar se ' convoque a Junta General 

ar
 

o
 Extraordinaria u Ordinaria, cuando algún caso de 

emergencia así lo requiera; ARTICULO VIGESIMO 

pr
 

p
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hb 
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SEPTIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las 

tr
 

ta
d utilidades líquidas y realizadas de la Compañía, 

    

   

  

se asignará anualmente el cinco por ciento para 

constituir el Fondo de Reserva Legal, hasta que 

este fondo alcance el cincuénta por ciento del 

capital social. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DE LAS 

19 ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la 

20 Ley y el presente Estatuto, tuna vez realizadas 

“ 21 las deducciones previstas por. las leyes 

22 especiales, las necesarias para constituir el 

23 Fondo de Reserva Legal. El ejercicio anual de la 

24 Compañía se contará del primero de enero al 

25 treinta y uno de diciembre de cada año. 

26 ARTICULO VIGESIMO NOVENO: * Son causas de 

27 disolución de la Compañía, todas las que se 

238 hallen establecidas en la Ley y la Regolución de 

Notaría Seragésima Séptima del Cantón Quito   

     

UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada.



    

    

  

    Y LE ETA 
IS EN 

General, tomada con sujeción a los 
o ? 

iersteoptos legales. ARTICULO TRIGESIMO: En caso de 
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tl disolución y liquidación de la Compañía no 

habiendo oposición entre los socios, asumirá las 

funciones de Liquidador, el Gerente General. De 

haber oposición a ello, la Junta General nombrará 

un Liquidador Principal y un Suplente y señalará 

sus atribuciones Y"deberes. ARTICULO  TRIGESIMO 

PRIMERO:. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Los 

socios Promotores acuerdan por unanimidad elegir 

al señor BORIS ALEJANDRO AGUIRRE DURAN, portador 

de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

siete siete cero nueve dos cero guion ocho, como 

Presidente por el período de cuatro años; y, al 

«señor ESTEBAN RICARDO ROMO MOSQUERA, portador de 

a cédula número Uno siete. uno uno cero ocho 

siete cuatro guion tres, como Gerente General por 

el período de cuatro años, nombramientos que se 

los realiza por el período de dos años, períodos 

contados a partir de la “inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Quijos. ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO: Declaramos bajo júramento que 

estanos de acuerdo con todo lo establecido en los 

presente estatutos y que además el capital 

suscrito de DOS MIL DOLARES AMERICANOS de la 

Compañía, supera el mínimo establecido por la 

Superintendencia de Compañías y Valores y, 

depositarán el capital pagado de la compañía en  
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una inetitución bancaria por sep 

aportaciones en numerario, de acuerdo al 

  

  

CAPITAL CAPITÁL NUMERO DE 
  

  

  

  

    
          

ACTOMIETA - 

SUSCRITO ¡PAGADO — [PARTICIPACIONES 

Esteban Ricardo Romo NM asquera 604, 06 600,00 600,00 

Esuerdo Xavier Romo Mosquera 200,00 800,41 Acú,0A 

Mara Paulina Romo Mostuera 020,00 600.00 800,00 

Edgar Estuardo Fiomo Alvarez 260,09 209, 4n 200,00 

TOTAL 2000.50 [| 2004.00 2005.00 
  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: —Facúltese de manera 

expresa al Doctor Wiadimir Cepeda Puyol, para 

la práctica de todas las diligencias necesarias 

TÁ
 

mm ME
 

m ía
 E perfeccionamiento. Usted, Señor Notario, 

¿e gerviráó agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

De
 MINUTA. La misma aque queda elevada a escritura 

á con todo 3u valor legal, la misma que ha 

sido elaborada y Firmada por *1 Doctor Wladimir 

Cepeda Puyol , afiliado al Colegio de Abogados 

de Pichincha, con matricula número dos mil 

casos; Y, leida que Tu 

integramente por mí, el Notario, se ratifican 

NOTAR SERA GÓÉsS SIC, SOLEIL AAA CARTÓN (GUiZo
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NOTARIO SEXAGÉSIMO EXPTE DEL CANTÓN QUITO 

JA A GÉSIMA SÉPTIMA * EMS Hertere Predo 

NOTARIO 57
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0 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
043 ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8-2014 a 013 - a ao 1711109924 

ROMO MOSQUERA MARIA PAULINA 
pe 
E] ss PIGHINGHA. 
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NOTARIA SEXACÉSIMA SÉPTIMA DEL.CANTÓN QUITO 

De acuerdo copa facultad prevista ' 

en el numeral FAL. 18 de la Ley Notarial, 

  

    

   

  

   

    

doy fe que la Aue antecede, es 

igual al docum 019 ante mi 

O 

DR. LUISNERRERA RUEDA 

NOTARIO SEXAGÉSIMA SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 
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35 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

033 asccones SECCIONALES Ara 

as -0195 
1711087463 

DEGERTIFICADO 
Momo MOSQUERA ESTEBAN RICARDO 
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NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista 

en el numeral $ de la Ley Notarial, 

doy fe que la 
      



  
  

    

  

         

CA DEL ECUADOR 
PAL OEREGSTRO CNA,         

   
.. AR .. 

(INSTRI . 
SUPERIOR EMPLEADO fo - " 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL A : 
ROMO ARCOS JESUS AMABLE 2. 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA - ” 
ALVAREZ BARRANZUELA MERCEDES DE JESUS 

'Y FECHA DEEDERO eos. 
   
    

ES 
1 CIUDADANIA 

   

  

CA E A 

  

  

A”... .CONSEJÓ NACIONE(SE 
035” CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 

. EN SE... LECCIONESSECCIONALES 23-fE8-2014 

== 035-0188 * 1703147538 ES 
==] NÚNERO DE CERTIFICADO: : CÉDULA 

ROMO ALVAREZ EDGAR ESTUARDO     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE RESERVA: 7657128 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1717429326 CASTRO SANTANDER JUAN MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/07/2014 

    

PRESENTE:     + 1 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO *- 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL. SIGUIENTE * 
RESULTADO: BAR A 

NOMBRE PROPUESTO: BAEZA ECOLODGE BAECOLGE CIA.LTDA. ES 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/09/2014 6:11:43 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. 
EL MISMO AE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB 
INSTITUCION 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DIGHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G,13.012 LA RESERVA DE 
DENOMINACION TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS 
DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

e NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
ES De acuerdo con la facultad prevista 

ER en el numerfí 5 Ardv8 de la Ley Notarial, 
doy fe quella COPIA que antecede, es 

      

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL
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A Sésotorgó ante mí, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
ci .. CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

“-*” "RESPONSABILIDAD LIMITADA BAEZA ECOLODGE BAECOLGE 
CIALTDA. otorgado por ESTEBAN RICARDO ROMO MOSQUERA 
Y OTROS,, sellada y firmada, en Quito, a veinte y dos de octubre del 
dos mil catorce.- 

    

  

HERRERA RUEDA 
MO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUIJOS 
DEPENDENCIA MUNICIPAL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: En la ciudad de Baeza, en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Quijos, el día de hoy nueve de diciembre del año 2014, las 13h20', 

se inscribe y registra en el LIBRO SIETE “REGISTRO MERCANTIL”, Tomo RM 5 año 2013- 

2014, partida 47, folios 57v vuelta, al 64 medio, con la serie 047 del Repertorio 2014, la 

escritura celebrada el 22 de octubre del año 2014, en la Notaría Sexagésima Séptima del 

cantón Quito, ante su titular Dr, Luis O. Herrera Rueda, que se compone de 8 fojas y 4 fojas de 

habilitantes, conteniendo el Contrato de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA BAEZA ECOLODGE BAECOLGE CIA. LTDA., que 

textualmente expresa:” PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen en calidad de socios 

fundadores: El señor Esteban Ricardo Romo Mosquera, estado civil casado; el señor Estuardo 

Xavier Romo Mosquera, estado civil casado; la señora María Paulina Romo Mosquera, estado 

civil casada, y, el señor Edgar Estuardo Romo Alvarez, estado civil casado.Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, declaran que es su 

voluntad, constituir como en efecto constituyen una Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada BAEZA ECOLODGE BAECOLGE CIA. LTDA., cuyo objeto, domicilio, duración, 

capital y demás estipulaciones contractuales y requisitos legales conforme a la ley de 

Compañías vigente y demás disposiciones normativas obligatorias pertinentes, constan en los 

Estatutos que a continuación se expresan y que forman parte integrante de la presente 

escritura, comparecientes que bajo juramento admás declaran la validez del contenido total de 

la presente escritura pública que a suscribir comparecen. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA BAEZA ECOLODGE BAECOLGE CIA. LTDA. ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DURACIÓN.- La Compañía tendrá la denominación de BAEZA 
ECOLODGE BAECOLGE CIA. LTDA. y durará cincuenta años a partir de la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse o reducirse e incluso la 

Compañía podrá disolverse anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones 

legales pertinentes y lo previsto en estos estatutos.- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será la ciudad de Baeza, 
pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier otro lugar del país o fuera de él. 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.-La compañía tendrá como objeto social 

actividades de alojamiento para estancias cortas que corresponde a la clase 5510, de la 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económica, esto es 

en: hoteles, centros vacacionales, hoteles de suites/apartamentos, moteles, hoteles para 

automovilistas, casas de huéspedes, pensiónes, unidades de alojamiento y desayuno, pisos y 

bungalows, unidades utilizadas en régimen de tiempo compartido, casas de vacaciones, 

chalets y cabañas con servicio de mantenimiento y limpieza, albergues juveniles y refugios de 

montaña. Para el cumplimiento de su objeto social la Compañía podrá contratar 

franquicias y concesiones sea nacional o internacionalmente, realizar toda clase de actos 

civiles y mercantiles, comerciales, o de servicios y asesoría, no prohibidos por las leyes 

como: celebrar contratos de asociación o cuentas en participaciones o consorcio de 

actividades con personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras; actuar como 

mandante o mandataria de personas naturales y/o jurídicas a través de su representante 

legal. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras leyes, la Compañía no podrá 

realizar ninguna de las actividades contempladas en el Artículo veintisiete de la Ley de 

Regulación Económica y Control del Gasto Público.-ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de DOS MIL DOLARES AMERICANOS (USD $ 
2.000,00), dos mil (2.000) participaciones de un dólar americano cada una. Las participaciones 

son iguales, acumulativas e indivisibles: El capital se encuentra íntegramente suscrito y a 

pagarse de acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración de capital de estos 
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Estatutos.-ARTICULO QUINTO: PARTICIPACIONES.- La Compañía entregará a cada uno de 

los socios un certificado de aportación en el que conste el número de sus participaciones, el 

mismo que será firmado por el Presidente y Gerente General de la Compañía y tendrán los 

requisitos exigidos por la Ley de la materia.- ARTICULO SEXTO: Para que los socios cedan 

sus participaciones sociales, así como para la admisión de nuevos socios, se observará lo 

dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías. La cesión de participaciones se 

efectuará por escritura pública, debiendo el Notario incorporar al protocolo el certificado del 

representante de la sociedad, que acredite el cumplimiento del requisito contemplado en dicho 

artículo.- ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir los aumentos de capital social que se acordare en forma legal.- 

ARTICULO OCTAVO: ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por la Junta 

General de Socios y administrada por el Presidente y Gerente General, quienes tendrán las 

facultades, derechos y Obligaciones fijados por ta Ley y los Estatutos.- ARTICULO NOVENO: 

JUNTA GENERAL: La Junta General de Socios legalmente convocada y reunida es el órgano 

supremo de la Compañía con amplios poderes para resolver todos los asuntos relacionados a 

los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

misma, - ARTICULO DECIMO: CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales serán Ordinarias y 

Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico anual, para considerar los asuntos 

específicos en el artículo ciento dieciocho de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: Las Juntas Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que fueren 

convocadas y para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas con ocho 

días de anticipación, por lo menos, al día fijado para la reunión y por medio de una 

comunicación escrita y firmada por el Presidente o el Gerente General o por quien les 

estuviere reemplazando, la cual deberá indicar a más de la fecha, el día, hora, el lugar y el 

objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO: Podrá convocarse a reunión de Junta 

General por simple pedido del o de los socios que completen por lo menos el diez por ciento 

del capital social pagado, para tratar los asuntos que indiquen en su petición. -ARTICULO 

DECIMO CUARTO: JUNTAS UNIVERSALES: No obstante los dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, siempre que esté presente todo el capital social; y, los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta.- ARTICULO DECIMO QUINTO: CONCURRENCIA: Para que la Junta General pueda 

instalarse a deliberar y considerarse válidamente constituida en primera convocatoria, será 

necesario que los socios asistentes representen más de la mitad del capital social. La Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el número de socios presentes, debiendo 

expresarse así en la referida convocatoria, -ARTICULO DECIMO SEXTO: Los socios podrán 

concurrir a las reuniones de la Junta General personalmente o por medio de un representante. 

La representación convencional se conterirá con carácter especial para cada Junta mediante 

carta-poder dirigida al Gerente General de la Compañía o mediante Poder Notarial General o 

Especial. - ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Salvo disposición contraria de la Ley, las 

resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIRECCION Y 

ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien lo 
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estuviere reemplazando y si así se acordare en ese momento, por un socio elegido para el 

efecto por la misma Junta. El acta de deliberaciones y acuerdos de la Juntas llevará las firmas 
del Presidente y del Secretario de las Juntas, función ésta que será desempeñada por el 

Gerente General o la persona que lo estuviere reemplazando o por un Secretario Ad-hoc que 

designe la Junta General en ese momento.- ARTICULO DECIMO NOVENO: Si la Junta fuere 

Universal, el Acta deberá ser suscrita por todos los asistentes. Las actas se llevarán en la 

forma determinada en el Artículo veinte y seis del Reglamento de Juntas Generales, en hojas 

móviles, escritas a máquina, foliadas y rubricadas. -ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA : Son atribuciones de la Junta General de Socios las siguientes: a) Designar 
Presidente y Gerente General por el período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente y fijar sus remuneraciones; b) Removerlos por una mayoría de votos que 

represente por lo menos las dos terceras partes (2/3) del capital pagado concurrente a la 

sesión y por causas legales; c) Aprobar las cuentas y los balances que se presenten de la 

Gerencia; d) Resolver acerca de la forma y reparto de utilidades líquidas y realizadas y 

capitalización de reservas; e) Acordar aumento de capital social; f) Fijar periódicamente los 

montos hasta los cuales por si solo el Gerente General puede comprometer a la compañía en 

la suscripción de actos y contratos; g) Resolver acerca de- la fusión, transformación y disolución 
de la Compañía; h) Acordar modificaciones al contrato social; í) Autorizar la cesión de 

participaciones y la admisión de nuevos socios; j) Acordar la exclusión del socio por las 

causales previstas en el Artículo ochenta y dos de la Ley de Compañías. k) Aprobar 
reglamentos internos; |) En general, las demás atribuciones que le concede la Ley vigente. - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.-El Presidente durará cuatro años en su 

cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se requiere ser socio de 

la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado, sin perjuicio de 

lo previsto en el artículo ciento treinta y tres de la Ley de Compañías. En caso de ausencia, 

falta o impedimento temporal o definitivo del Presidente le subrogará la persona que designe 

la Junta General.-ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 
Son atribuciones del Presidente de la Compañía: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y 

acuerdos de la Junta General; b) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General; c) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de aportación y las actas de la 
Junta General, cuando el Gerente General actúe de Secretario; d) Supervigilar las operaciones 

de la marcha económica de la Compañía; e) Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia, falta o impedimento de éste; f) En general las demás atribuciones que le confiere la 

Ley, estos Estatutos y la Junta General._ ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE 
GENERAL.- El Gerente General durará cuatro años en sus funciones pero podrá 

indefinidamente ser reelegido no siendo necesario que sea socio para ejercer dichas funciones. 

Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal o definitivo, le reemplazará el Presidente. -ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General 
de la Compañía: a) Actuar como Secretario en las Juntas Generales; b) Convocar a las Juntas 

Generales; c) Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía; d) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación y las actas de la Junta General 
cuando actúe como Secretario; e) Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y 

llevar por sí mismo el libro de actas; tf) Presentar cada año a la Junta Genera! una memoria 

acerca de la situación de la Compañía, acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y 

ganancias; g) Informar a la Junta General cuando se le solicite o lo considere necesario o 

conveniente acerca de la situación administrativa y financiera de la Compañía; h) Suscribir 

actos y contratos por sí solo de acuerdo a los montos que la Junta General fije periódicamente; 
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i) Obligar a la Compañía sin más limitaciones que las establecidas por la Ley y estos Estatutos, 

sin perjuicio de lo que se halla dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías; j) Ejercer 

todas las funciones que le señalare la Junta General y además todas las que sean necesarias y 

convenientes para el funcionamiento de la Compañía.-ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

REPRESENTACION LEGAL..- La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la 

tendrá el Gerente General y gozará de las facultades constantes en la ley. “ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: COMISARIOS.- La Junta General de considerarlo necesario nombrará un 

Comisario Principal y un Suplente. Durarán un año en el ejercicio de sus funciones, con las 

facultades establecidas en la Ley de Compañías y aquellas que les fije la Junta General, 

quedando autorizados para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más 

documentos de la sociedad que consideren necesarios. No requieren ser socios y podrán ser 

reelegidos indefinidamente. Los Comisarios presentarán dentro de los tres primeros meses de 

la finalización del año, un informe detallado a la Junta General Ordinaria, referente al estado 

financiero y económico de la Sociedad. Podrán solicitar se convoque a Junta General 

Extraordinaria u Ordinaria, cuando algún caso de emergencia así lo requiera.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas y realizadas 

de la Compañía, se asignará anualmente el cinco por ciento para constituir el Fondo de 

Reserva Legal, hasta que este fondo alcance el cincuenta por ciento del capital social.- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DE LAS UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la Ley y el presente Estatuto, una vez realizadas 

las deducciones previstas por las leyes especiales, las necesarias para constituir el Fondo de 

Reserva Legal. El ejercicio anual de la Compañía se contará del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: Son causas de disolución de 

la Compañía, todas las que se hallen establecidas en la Ley y la Resolución de la Junta 

General, tomada con sujeción a los preceptos legales. ARTICULO TRIGÉSIMO: En caso de 

disolución y liquidación de la Compañía no habiendo oposición entre los socios, asumirá las 

funciones de Liquidador, el Gerente General. De haber oposición a ello, la Junta General 

nombrará un Liquidador Principal y un Suplente y señalará sus atribuciones y deberes. 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Los socios 

Promotores acuerdan por unanimidad elegir al señor BORIS ALEJANDRO AGUIRRE DURAN, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero siete siete cero nueve dos cero 

guion ocho, como Presidente por el período de dos años; y, al señor ESTEBAN RICARDO 

ROMO MOSQUERA, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno uno cero 

ocho siete cuatro guion tres, como Gerente General por el período de cuatro años, 

nombramientos que se los realiza por el periodo de dos años, períodos contados a partir de la 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quijos. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

Los comparecientes declaran bajo juramento que el capital suscrito de DOS MIL DOLARES 

AMERICANOS de la Compañía, supera el mínimo establecido por la Superintendencia de 

Compañías y Valores; y, depositarán el capital pagado de la compañía en una institución 

bancaría por ser estas aportaciones en numerario, de acuerdo al cuadro que se detalla. 

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 
SUSCRITO. PAGADO PARTICIPACIONES 

  

Esteban Ricardo 
Romo Mosquera 600,00 600,00 600 
Estuardo Xavier 
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Romo Mosquera 600,00 600,00 600 
María Paulina 
Romo Mosquera 600,00 600,00 600 
Edgar Estuardo 

Romo Alvarez 200,00 200,00 200 

TOTAL 2.000,00 2.000,00 2.000 

  

  

DISPOSICION TRANSITORIA: Facúltese de manera expresa al Doctor Wladimir Cepeda 

Puyol, para la práctica de todas las diligencias necesarias para su perfeccionamiento.” 

Diligencia que se realiza en virtud de haberse cumplido con los requisitos legales, y cancelado 

el valor del arancel conforme se justifica con el comprobante N%54999 de Ingreso a Caja — 

Tesorería Municipal (CNAM 12829 - Referencia solicitud N* 143). Certifico. 

  

Dr. Patricio Simancas Castillo _ 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD . 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN QUIJOS. ' 
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D ¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

dl 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Bbt?O_ FeoyoDss BpEco/E€2 ojp 1705. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECODIDU MID 

NOMBRE COMERCIAL: ¡NT +0 Lon62 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

VPO Qbuios BP TI 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pe OU 3 O> GPL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: : 

PIP SIRO UY Y 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ip bLDEO PLQIO A 3 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.; 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1; CORREO ELECTRÓNICO 2: 

es Teban Desevivdos. tum baqurreQd) entregas. ec 

CELULAR: FAX: 

0191031313 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

JOPP. HAC PoMORD GPTAD 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL; 

EsjEGp”Y LgicAReo_PBDho_ ros areRo 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

12037 U1V3 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información Íarapto ayis en caso de que-el-cont do 
. E UPERINTENDENCIA 

A 

presente no corresponda a la verdad, esta Institució sanciones de ley. 

    
DE COMPAÑÍAS   

        
      

13 ENE 2015 
MA ¿s430D 

Registro de Sociedades 

E e SorenmoenoenciA 
Me La ¡ DE COMPAÑÍAS 

RECIB o 
VA-01.2,1.4-F1 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con ermendaduras o tachones.         IADLEME 
“TIEN    



    

    

A . 
HE Factura No, 001-007-003365175 

% CA Autorización SRI: 1114100015 
STO SA.EEQ Fecha de autorización: . 03/01/2014 -. ntrol: 

ÓN Válida hasta: 03/01/2015 Valor a pagar: 
REE, A 
INTREUYENTRESPECAL A ETA 

O EROLUCIÓNIA 5368 E     

    

; E Va M2/2014— 

9AG59217+K6 
40.81 

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
a 

  

Factura No. 001-007-003365175 

Autorización SRI: 1114100015 
Fecha de autorización: 03/01/2014 

03/01/2015 Válida hasta: 

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

  

  

“TUTAXI CHANGO FRANKLIN WENSESL 

Código Único Eléctrico Nacional: dE 

VIA ALAGÓ AGRIO SIN OR LAY BAEZA 

  

Dirección servicio: 

Código Postal: 150201 

1704925789 

  

SUMINISTRO: Cédula / R.U.C.: 

TUTAXi CHANGO FRANKLIN WENSESL 

No. de Control: 94659217-K6 

Dirección servicio: 

VÍA A LAGO AGRIO SÍN SECTOR LA Y BAEZA z 

3. RECAUDACIÓN TERCERDS 
  

  

  

  

  

    

PE
U 

GA 
Ax

 

2. VALORES PENDIENTES 

o CONCEPTO 

      

      

Empresa * Factura No; 001-007-003365175_ SUMINISTRO; o 
ELÉCT z 

RIGA Autorización SRt: 1114100015 TITAÑÁ CHANGO FRAN 
auiro SAEER Fecha de autorizac: 03/01/2014 WENSESL Las Cosas Et-24y A, TÚ 00 Agosto "UC vaio! Válida hasta: - DSIOA/201S 

CONTRBUNENTE ESPECIAL 557 
RESOLUCIÓN N.5368 

  

   
    

o PlaWGeocódigo: “18 11-01-015-2640 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 4111/2014 1 

3 Provincia - Cantón - Parroquia: NAPO - QUIJOS - PAPALLACTA Y CUYUJA - 2 

z Dirección nofificación: — Demicito . 
2 ” 

É : 
E 1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO o 

Medidor; — 2713720-KRI-AB Factor multiplicación: 1.00 Constantes 1.00 
Desde: 05/10/2014 Hasta: — 06/11/2014 Días Facturados: 32 Tipo consumo: — * Leído 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección; 1.00 
q 

- o. VALOR CONSUMO: A - 30.10 
Ls COMERCIALIZACION, : 141 

[ * Descripción | Actual], Amerior, | Consumo Unid. | Valores ] SUBSIDIO SOLIDARIO. a 3.15 
Essraa [36700] 39051.08] SSI] EXI ) z 0.00 

    

  

  

COPIA - EMISOR 

  

A VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DELA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO" SUSTENTO LEGAL . WALOR 

IMPUESTO BOMBEROS. , May de Defensa Contra tnoendios: 1:70 > 
TASA RECOLECCION BAS Orsenarza panic 

    

    
  

Servicio Eléctrica y Alumbrado Público(1):" - > 

Valores Pendientes (2): nos 0.60 

"450 
  

    Recaudación Terceros (3): * - E 

  

  

Pagar hasta: 02/12/2014 

  

    

  

— E AO 
r 557 

: A ÓN 

RECAUDACIÓN >, 

 


